
Este Periódico sale M artes y  
Sábado, se suscribe en la im pren
ta  de D. N icolás H errero  y  Pedron 
calle del C u ra  núm ero 2 d seis rs. 
jnensuales, 15 por trim estre  y  54 
por año llevado casa délo s Señores 
ausen tó te*  A quienes sedarán  g ra tis  
ios suplementos.

• 1 -  ' " ‘ • • 
Siendo este periódico oficial,  solo se

insertarán en él las disposiciones de las 
autoridades y  sus anuncios: pero los de Ín
teres particular y  comunicados, con los 
requisitos que la ley' apetece, se pagará  
su inserción.

Se adm iten  suscriciones p a ra  
f iie ra  de la  C ap ita l á 2% rs. p o r  
tr im e s tre , 52 p o r  seis meses y 100 
p o r  año, franco  de  porte . Las re
clam aciones oficiales se batán  al Se
ñ o r  G o bernador c iv i l  y  los a r tícu 
los y  dem as av isos q u e  se. d irijan  ¿ 
la redacción serán  fraíleos de pórte .

0
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P A R T E  OFICIAL Ramón— uu G il de h  Quadra.
2% decae, de faf CÜrfef ^

„ /;;s  e í£ v:
GOBIERNO POLITICO D E  E ST A  PR O V IN C IA  Rey de ]as E s p a d a s ,  y en  su ausencia y  cau

• tividad la R e g e n c i a  del Reino nombrada por  
lor, rv? . ** . n t n n n cPor el M inisterio de la Gobernación de la 

P en ín su la  se ha comunicado á este Gobierno 
político con fecha 9 de Setiembre la real orden

^Ue„ S u UMagestad la Reina Gobernadora se ha 
servido dirigir al Sr. Secretario del Despacho 
de la Gobernación del reino el decreto siguien- 
te:=A fin de dispensar á la agricultura toda la 
protecion que reclama, y remover los _ estorbos 
í .ue tanto han infinido en su decadencia, he ve- 

ido en nombre de mi augusta Hija la Reina 
Ttnñá Isabel ti, en decretar lo siguiente. A rtí- 

i Se restablece en toda su fuerza yS^irr
no.=rm palacio a u

ite^encia n a  ¿le.— . , s
las Cortes g e n e r a l e s  y extraordinarias; a todos 
los que las presentes vieren y en ten d ieren . sa- 

,.bed que las Cortes han decretado lo  si
guiente:

■•Queriendo las Cortes generales y  extraor
dinarias proteger el derecho de propiedad, y  qu® 
con la reparación de los agravios que lia sufri
do logren al mismo tiem po m ayor fomento * 
agricultura y ganadería por m edio de una jus^j 
libertad en sus especulaciones, y por Id 6 r_
g a c i o n  de algunas prácticas i n t r o d u c i d a s  en I 
juicio suyo, decretar: demas##*#

Biblioteca Digital de Albacete «Tomás Navarro Tomás»



ssmmtan  fes, y per el precio ó cuota en que se con
vengan. Ni el dueño ni el arrendatario de cual
quiera clase podrán pretender que el precio es
tipulado se reduzca á tasación, aunque podrán 
usar en su caso del remedio dg la desion y en
gaño con arreglo á las leyes. _ -es

o". Los arrendamientos obligarán del mismo 
m odo á los herederos de ambas partes

4.' f in  los nuevos arrendamientos decuales- 
qulera fincas, n inguna persona n i corporación 
podrá, bajo pretexto alguno, alegar preferencia 
con respecto á otra que se haya convenido con 
el dueño.

ó! Los arrendamientos de tierras ó dehesas 
ó cualesquiera otros predios rústicos por 'tiempo 
determinado, fenecerán con este sin necesidad 
de mutuo desahucio, y  sin  que el arrendatario 
de cualquiera clase pueda alegar posesión para 
continuar contra la  voluntad del dueño, cualquiera 
que haya sido la duración del -contrato; pero 
si tres dias ó mas, después de concluido el tér
m ino, permaneciese el arrendatario en la finca 
con aquiescencia del dueño, se entenderá arren 
dada por otro año con las mismas condiciones 
Durante el tiempo estipulado se observarán re
ligiosam ente los arrendamientos; y  él dueño a u n  
con el pretexto de necesitar la linca para si 
m ism o, no -podra despedir al arrendatario sino

p  ufadas. *
tf.J Los arrendamientos sin tiemno d  , ••

nado d u ra rá»  a  voluntad de Jas 
cualquiera' dé  ellas qüe quiera disolverlo5’ 
hacerlo asi, avisando á Ja otra un a - S Poc' ra 
y tampoco tend rá  el arrendatario antes;
haya sido muchos años, derecho a L n nUn^lue 
sesión, una vez desahuciado por ej° , °  po
se entiendh sin embargo  que este a l' e'"10' A1 o 
ce novedad alguna en la actual p  1Cü¡° ha
de  los foros de Asturias y  Galici tUCÍOn

prov inc ia s  que esten en jg Uaj casoa L demás 
T. E l arrendatario no podrí 

t r a n s a r  el todo n i  parte de & A n c h a r  n i

baJ° y (le la iw h is tr ir , estarán  sujetas á taSa 
m h ir a s ,  ^  cuafesgutera Igy^
rafes ó  m u n i c i p a l  l o d o  se podra vemfer y  ^ J

puedan serlo.
9? Quedará enteramente libre y  expedito el 

trafico y comercio interior de granos y demas 
producciones de unas á otras provincias de la 
Monarquía, y podrán dedicarse á él los d u d a -

§ m ? m mtestim onio de las compras. 0

.se
m íes es que después de segadas existan en 
rastrojos ó en las eras, hasta que esten lim ,o°S 
y entrojados los granos; pero se podrá Tin ' ° S

ca, y  mientras que los granos existan en i°piBWí
Se observará puntualmente todo Ir, a  

mas que se halla prevenido por 1¿S le v p '°, de- 
vor de los labradores y ganaderos en a fa‘ 
no sea contrario  á lo  que se m anda „ ant°  
decreto.” n este

L o  tendrá entendido la Regencia del R„- 
y  dispondrá lo necesario á £u l l j m i ,. laein o ,seipiiSiliSl

Guerra De Real orden, comunicada por el re -  
. o Sr. Secretario del Despacho de la G ober

nación, Jo traslado todo á V. S. para su j n _ 
e J&encia y  efectos correspondientes 

1 10 comunico á V V  nara lo
nes.

tó comunico á V V . para los mismos fj-
Uios gliafde á W  años. A

Provincia.

. - rt , guarde a V V , muchos años, A lbace
te de Setiembre ríe 1830.=Manuel B r a y -  
oenores Presidentes y A y u n tam ien to s  de esta
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Por el M lnistcriode la Gobernación de la do asi á estos los medios dedesahogar sus s im -  
Península se na comunicado a este Gobierno patías en favor del partido rebelde, al mismo 
político con fcca 15 de setiem bre último la tiempo que los primeros se hallan en la indi 
R ealúrdep  siguiente.  ̂  ̂ gencia y el abandono Deseando 8 . M .bconci-

..8u Magestad la Reina Gobernadora se ha liar los respetos debidos á la D ignidad episco- 
berrido expedir con fecha de 18 del corriente pal con los que imperiosamente exhm la iusti- 
el Real decreto q u e s ig u e^ D esea n d o q u ed n o m - cia en Blas apuradas circunstancias mi que se 
hramiento de Inspector general de la M ilicia encuentra la Nación, ha venido en declarar 
nacional del Reino reca igaeñ  uno de los mas R  A los MM. RR: Arzobispos, R R  G bis- 
distinguidos Generales del E jerc ito ,q u eá g lo r io - pos y demas Prelados diocesanos que se hallen
sos antecedentes únala decisión mas notoria por separados de sus Iglesias y del ejercicio del m i-
la capsa Gonstituciohal, y cuyo solo nombre sea nisterio episcopal por dcsacfcctos ó e n e m ig o sd e l  
un título derccom endacion y confianza en lá Trono legítimo y de las libertades proclamadas 
npinionqm blica, he tenido.ábien conferir dicha por la Nación, y los que fueren separados en  
Inspección, á nombre de mi augusta Rija la adelante por el Gobierno por iguales motivos. 
Reina Doña Isabel tp, al Gapitan general del se les ocuparán todas las temporalidades, y sus 
Principado de Gátaluña D. Erancisco EspOz y productos serán recaudados por los respectivos 
Mina. Más atendiendo al propio tiempo á que Intendentes, con aplicación por ahora á las ur
jas grabes ocupaciones que le rodean actualmente, gcnciasdcl Estado, no obstante lo dispuesto por 
y  el estado qúebrantado de su salud, no le per- Real orden de ^6 de Marzo de 1854. 
naitirán encangarse de este destino con la cele- ^  8c adoptará igual medida con todos los
ridad que reclaman das cifcústañcias; á fin de otros Eclesiásticos, de cualquiera clase que sean, 
que no se demore en lo mas mínimo lá orga- que se hallen en el caso del artículo an- 
nizacion de una fuerza sobre que tan esenciab terior.
mente descansan la libertad y R tranquilidad 51 Del producto de las rentas ocupadas y
pública ,-he venido en condarla al General D. que se ocuparen á cada uno de los MM. R R . 
dosc 8añtos de la fiera, residente en estaGorte, Arzobispos y RR. Gbispos separados, s e le s a c u -  
nombrándole al efecto en lugar del exjhesado dirá religiosamente con la cantidad de veinte m il 
D. Erancisco Espoz y Mina por el tiempo que rs. anuales, siempre que residan cú un punto li-  
durc la ausencia de este último, y  hasta tanto bre del Reino, y sea este c lq u c  le haya dcsig- 
que pueda encargarse por sí de la referida fus- nado el Gobierno.
pccclon,- añadiendo en ella nuevos servicios á los 41 Én los propios termines y b a jo la sm is-
muchos que tiene prestados á la causa de la mas condiciones se acudirá por v ia d e  alimen- 
libcrtad-, y núcy.oytítulos al reconocimiento de tos á todos los otros Eclesiásticos con la terce- 
ía patria. Tendréislo entendido, y dispondréis ra parte del producto líquido de sus respectivas 
su cumplimicnto.^Esta rubricado de la Rcal^ma- dignidades, prebendas y beneficios, con tal que  
noB^En Ralaeio a 18 de setiembre de 1856.^ esta no exceda de diez mil reales, que será el 
A  D. Ramón Gil de la Qúadra. Eo que de máximum de lo q u eh a b rá n  de p erc iv ir ,yq u e
Real orden traslado á V. 8. para suinteligen^  no sea menos de la ca n tid a d q u e  según las 8 t -

y  efectos que correspondan. nodales del r e s p e c t i v o  O b i s p a d o  este considerada
V  lo comunico á VV. para los mismos como congrua sustentación. Esta deberá complot 

fines. Dios guardea V E . muchos años. Alba- tarso en cuanto lo permitan las rentas del
cctc 5  de Octubre de 1856.^Manuel Rray.^ interesado.
señores Rresidentes y  Ayuntamientos de esta El señalamiento de cuotas alim enticias
Rrovincia. hecho en los anteriores artículos no ten d rá lu -

B .................  , .  ̂ ^  ^ n  aquellos Redados y demas eclesiásticos
Ror el Ministerio de lá Gobernación d e lá  que se hallan procesados ó lo fueren e n l o s u -  

Rcníosula se ha comunicado a este Gobierno cesivo. Estos percibirán las cantidades que les 
político con fecha IH de setiembre ultimo la hayan designado ó designaren los Tribunales
real orden que sigue. conozcan dC sus causas.

„E1 8r. secretario del Despacho de Gracia 61 Tampoco tendrá lugar el scñalam í^m
y justicia me ha comunicado la Real orden de alimentos respecto a q u e l lo s  Teclados y 
^ g u icn tc .^ T cn icn d ocn  consideración 8. M. la lesquiera otros Eclesiásticos que r e s i d a n  ^  d  
m igU StaR m naG obcrnadoraqirn algunos de los ex tran geroó  en  pais ocupado cor lus ^
MM ^  Arzobispos, RR. Gbtspos y otros beldes. ^

v a d o s  d e s u s a s  eclesiásticas, mientras que sentado ó se a u e t a r é n
á o t r o s  q q e s c h a l l a n  en igual caso se les ha Iglesias sin la autorización competente, los que
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De real orden lo digp ;á Y .  E . para su in - Coniioua y concluye el plan general de ins-
tclieencia y efectos consiguientes a su cumplmncn- trucuon pública. , (¡
tti. Dios ¡ guarde á V . E. muchos anos. Madrid Suplemento, Real decreto para el adelanto de 
q d e  Setiembre de i8 3 6 .= J o sé  Landero. . =oo millones de reales reintegrable en el modo

D e la’ propia* feá'E orden lo traslado a V. S . queespresa.

tes y Ayuntamientos de esta Provincia. Real orden mandando á los Qefes políticos re-

Indice da los reales decretos, órdenes y  circulares Circular sobre el reparto á A /  .
insertas en este- Periódico en todo e l mes de Pósitos, fondos de

Número y 4 .

Número 7o. puedan nombrar ^uT e m p |c a d o ^ '^  ^  C.Ómerdo
Despedida del Sr. Gobernador civil de esta real aprobación S‘°  "^cesidad deSÍES

sap . c . exP°SKton y real decreto mandando ce- 

1 ’ Se dá principio á la inserción de la ley de sirvieron T e  ^  edÍficÍ0S *lue

%  *  " " " " " N ú m e r o  y , .  ' & i N *  • * .  f o r m a * .
Real orden remitiendo el real decreto sobre mos y primicias^'^ pr° ponsa cl arreglo de diez- 

movilizarion de la milicia nacional.
Exposición y decreto sobre movilización de la elecciones de Diputados á Cortes C

milicia nacional. Circular de la Diputación pr¡ vinr. , .
Real decreto para la quinta de 5d3 hombres, do ocho individuos, que con la m I  nombran -  

fuplem ento. Alocución del Gefe político interi- % comisión ¿ armamento ^
no ü< Manuel Bray. nenl° y defensa.

Número y 2 . Número y 5 ,
Distribución de los 5 o d  hombres de quinta Real orden mandando a los G f  IV

entre las provincias del reino aprobada por mitán al Ministerio la pesa orig¡na| 6 °l¡bra$
S. M. _ íes modelos de vara y demas que • ’ y

Continúa ía ley sobre libertad de imprenta. se usen en sus provincias. ’ ^ ^Ue
Continua el plan general de instrucción Real decreto que previene los nr^a ,

T; Real orden para que las Diputaciones provin- enseres. ’ mue E
cíales y Ayuntamientos subsistan por ahora bajo Real decreto mandando cesar ía • M rrea,,a ... para - ' <*-¿T

*  P»r » ^  ,w  ^

. ,  „ reino a D . Joaquín leguas del pueblo de su naturaleza
M a r í a  Dopcz-

dencl* ** M- " ia   —   -
° ‘ra de la comandancia general de O FIC IN A  D E  H E R R E R O  Y  PED R O N *

vintia sobre aprensión de desertores, pro"
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SU PL E M E N T O  AL BO LETIN  O FIC IA L D E  A L B A C E T E  N U M E R O  77.

P A R T E  O FIC IA L. prosperidad, sirviendo esto de prueba sobre tan
tas otras, de que la provincia de Albecete no

 i1 ■. pede á ninguna de españa en patriotism o, amor
á la Constitución y  deseo de m ejoras rápidas

G O BIER N O  PO LITIC O  D E  E ST A  PRO VINCIA- en todos Jos ramos de la adm inistración públi
ca. Albacete 5  de Octubre de 18-56,=M anueF  

Habiendo tenido lugar el día 2 del presen- - Bray.=A  los A yuntam ientos constitucionales de 
te la junta electoral dé provincia según se la provincia, 
manda en el artículo 8:' del real decreto de
convocatoria fecha ■ 21 de Agosto próesimo pa- Por el M inisterio de la Gobernación de Ja 
gado para‘ la-1 elección dé: Diputados á Cortés; Península se ha comunicado á este Gobierno! 
y  en el de hoy el nombramiento de la Dipu- político con fecha 12 de Setiem bre últim o la 
tacion provincial conform e‘ á lo prevenido en Real orden siguiente.
el artículo -328  dé- la Constitución política de »Su Magestad la R eina Gobernadora se
la Monarquía y real decreto de 24 del cita- ha servido expedir el Real decreto sigu iente.— 
do Agosto; han recaído por su orden las res- Para el desempeño en propiedad de las S e -  
peetivas • elecciones1 en los ciudadanos que á creta rías de Estado y del Despacho, qué se hallara 
continuación se espresan; P0r proveer, he tenido á bien como R eina

Regenta y Gobernadora, á nombre de mi excel- 
DTPUTADO S A  CO RTES. sa Hija la Reina Doña Isabel n ,  nombrar á

D. José Tandero y Corchado para la de G ra- 
n .  Francisco Jabier Rodríguez de Vera Co- c ’a y Justicia, de que actualmente se halla c o 

mandante general de la provincia de Toledo, cargado: para la de Hacinda á D- Juan A lvarez  
I>. D ié*o M ontoya Hacendado propietario. Y Mendizabal, declarando que quedo muy satis-
D . V icente Gano Manuel Presidente del S u -  fecha del celo con que la ha despachado in te -  

p r e m o 'Tribunal de Justicia. finam ente D. Mariano Egea; y para la de la -
D . Ramón Pretel de Gozar, Abogado y  h a - Gobernación de la Península al Subsecretario de 

cendalló propietario. R misma D. Joaquín María López, en lugar de
D. Ram ón Gil de la Quadra, que actualmente

SU P L E N T E S. U sirve, al cual confiero la de M arina, agre
gando á ella el ramo de Comercio en general, 

D . José M artínez Huesca, hacendado propietario y los que comprendía la Gobernación de U ltfa-  
D: Andrés Castillo González, Juez de primera mar. Tedréislo entendido, y dispondréis lo n e -  

instancia de A licante. cesa rio á su cum plim iento.-E stá  rubricado de
la Real m ano.=Palacio 11 de Setiembre de

D IP U T A C IO N  PR O V IN C IA L , 1 8 5 6 - A  D. José María C alatíava, Presidente
del Consejo de Ministros. De orden de S. iu . 

X)/« Angel Ramírez.- com unico á V . S. para su inteligencia y
D . -D ion isio  V illena. efectos correspondientes.” . _
J): Salvador Maria Muñoz. Y  lo com unico á V V . para Jos mismos 11-
J). José U lloa. oes. Dios guarde á V V . muchos años. A lb a -
Di Ramón de Ilaro. cete 4  de Octubre de !856 .= M an uel B ray .—
D . Casimiro de Zubiete. Señores Presidentes y A yuntam ientos de esta
D , José Pascual Chicheri. Provincia.

SU P L E N T E S. SEC R ETA R IA  I)E  LA A U D IE N C IA  T E R R I-
TOItlAL DE ESTA PROVINCIA.

D_ Ramón Peral.
j ) .  Francisco Escobar. E l Excmo. Sr. M inistro de Gracia y  J"s-
D  Pascual Garcelen. ticia comunica con fecha 2 5  de Agosto ú lti-

. , , mo al Sr. Regente de esta Audiencia territo-
Y  con el objeto de que llegue a noticia n a l el decreto siguiente, 

del público para su satisfacción, cumpliendo al -S u  Magestad la R ein a  Gobernadora se ha 
m ism o tiémpo con lo prevenido en el arlícu- servido dirigirm e con fecha 20  de¡ a,c el 
lo  101 de ia Constitución, lo  |,e mandado in -  decreto siguiente.—p ara «vitar Ias dudas que  
sertar en el suplemento al boletín oficial de puedan suscitarse sobre si las W es y  d,ecretos 
Ja provincia, congratulándome con todos sus emanados de las fo r te s  celebradas en las dos
habitantes por la feliz elección de los que Jes épocas constitucionales se hallan restablecidos en
han de* representar en *os dos cuerpos popu- virtud, de mi decreto de 0  d e _ este m es por
lares, bases y sosten de nuestras libertades y el q ue mandé publicar la Constitución del año
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fr'nrjrrt maaififst'» espresaraente su voluntad, ó 
dé otra Constitución conforme á las necesida
des de do misma; he ' venido en declarar como 
Reina Gobernadora, á nombre de mi augusta 
H ija  Doña lia lid • II# después de haber ‘oído á 
suri Consejo de M inistros que por ahora y 
m ientras tos próximas Cortes constituyentes de

de

Continua t i  le y  sobre libertad de im prenta.

Art.  45. En  seguida se retirará el A lca l-  
, y  quedando solos los nueve Jueces de he

cho exam inarán el impreso y la denuncia; y  
después de conferenciar entre sí sobre el astm -

Jiv.ér.ui lo conveniente sobre tan importante 10 declararan si ha ó no lugar d  la  form ación  
asunto, no se consideren restablecidas Es dis- de causa; necesitándose las dos terceras partes de 
posiciones emanadas de las dos épocas eonstitu- 'votos para declarar que ha lugar á ella, 
clónales, exceptuando aquellas que Y o haya Art.  46. Verificada esta declaración la e x -
ma nd a do observar posteriormente ó que mande tenderán en el m ism o acto en un libro dcsti- 
obscrv.ar en  adelante, por que convenga asi al nado al efecto, y al pie de la misma denun-
Jiien de ios pueblos. Tendréisb- entendido y lo tia ; y firmada por los nueve Jueces, el prime- 
com unicareis á quien cor res poral a.= Es t á T ubri- ro en el orden del sorteo, que hará en estos 
C'du.zrLo que traslado á V. S . de orden de actos de Presidente, la presentará al A lcalde  
S. M. prici su inteligencia y efectos consiguientes.” constitucional que los ha convocado,

• Y  enterado este superior tribunal ha m an- Art. 47. Si Ja declaración fuere na ha lu-
dado su cum plim iento y circulación á todos S ar  * form ación de causa, el Alcalde cons- 
los jueces de primera instancia del territorio. titucionab pasará al denunciador la denuncia con 

Lo que de orden del misino digo á V V . hi declaración expresada, cesando por este mis-
pira los oportunos fines. Dios guarde á V V . mo hecho todo procedimiento ulterior,
muchos a ñus. Albacete 1.' de Setiembre de A rt. 40 . Si la declaración fuere ha lu*ar
J0 5 u .=  Luis V icén—Señores jueces de primera ó  la form ación de causa, el Alcalde eonstitu-
instancia de va la provincia,

- O T R A . El Exczno. Sr. Ministro de Gracia 
y  Justicia con techa 50 de Agosto último no

cional pasará al Juez de primera instancia el 
impreso y la denuncia, para proceder por Jos 
trámites que en esta ley se señalan,

  „  A rt. 49. El Juez de primera ¡instancia to-
nitroica al or. Regente de esta Audiencia ter- mará desde luego las providencias necesarias pa- 
ritorial Ja real orden que sigue. ra suspender la venta de los ejemplares del ini-

•;Su Magostad la Reina Gobernadora se ha preso que existan en poder del impresor ó v en -  
«crvido resolver ni je los cesantes y jubilados de dedo res, imponiéndose la .pena del valor de qui-

m m m m

A udiencias del _ _A ^  dédel Q m o que residen f  ' Jas'
Madrid, presten ei correspondiente i, de
la C onstituc .on política de (a _ p Uramento  a

Art.  50." Procederá igualm ente el Juez á |a 
averiguación de la persona que deba ser respon
s a b l e  con. arreglo á 1° dispuesto en  el t i tulo 
V  de esta Ify: pero antes de haber declarado
q ue  ha lu gar d  ̂ la. de causa: ningu-

írmr -í s& ^r*.V s
de no Ja haya en  las <Je4 resneir ■’ -v don" do procedim iento contrar o es un atentado, que
ücl pueblo de su residencia, é  presto° ^ cadde se castigará con arreglo al decreto de de
Ayuntam iento, ante el cual Gualr^' e,1"e de su M arzo de 1815-
taran los pensionistas, dependiente- t”’es -  A rt. 81 . H abiendo recaído la declaración de
íinhisteria: debiendo todos para referido ha lugar d  la  form ación  de causa en un im -
m era mesada presentar certificacin su P r ‘-  preso denunciado P ° r  subversivo  ó sedicioso  ó
espedirá de haber jurado Ja ry., °  9Ue' se les por incitador  en prim er grado ;¡ ¡a desobedian- 

-  ’ ■  " in s t i tu c ió n  p o li- cia¡r mandará el Juez prender a | sujeto queJ j C  Ó y Cn Id oficina r
donde pereivan si!e , Hacienda aparezca responsable, pero si ]a denuncia del

H'Ln retIi| E ,1°  ° °  se les abonar'8 -» ilabercs sin  im preso fuese por cualquiera de los demag abusos
L U J 1 * _.w7r» PCtrt u,< ‘   .*> j   ^ # x |  f I f II lf> 9 > . • . . a  Iy  e n te ró lo  este superi0r 

•ejJ orden ha ,

Í“‘s r S = f t s í —
jo56.rLuis V ic é h .= ^ '^ T  <le p r i» ,^
instancia de esta provincia .  ra

especificados en el tí tulo 2.’, se l imitará el 
Juez á ex ig ir le  fiador, o  la caución suficiente  
de estar á Jas resultas del juicio* y <-*» caso  

A caución, je prmJ rá  igual-

Se continuará
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